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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 

Tema 146 del programa: Financiación de la Misión 
de las Naciones Unidas en el Sudán (A/63/756 y 
A/63/777) 
 

1. El Sr. Yamazaki (Contralor), presentando la nota 
del Secretario General sobre las disposiciones para 
financiar la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán 
(UNMIS) en el período comprendido entre el 1° de 
julio de 2008 y el 30 de junio de 2009 (A/63/756), dice 
que la UNMIS ha hecho todo lo posible por enjugar los 
déficits de financiación proyectados para el ejercicio 
financiero 2008/2009, como los arreglos relativos al 
alquiler de aviones y la reducción de los recursos 
necesarios para comunicaciones, servicios médicos, 
equipo especial y personal temporario general. 

2. El crédito adicional solicitado obedece al 
propósito de que la Misión cuente con el dinero 
necesario para sufragar gastos de personal, alquiler de 
aviones, combustible y el costo del flete interno del 
equipo de propiedad de los contingentes. La UNMIS 
no puede absorber internamente el gasto neto adicional 
de 56.173.100 dólares. 

3. Se pide a la Asamblea General que consigne la 
suma de 56.173.100 dólares por concepto de 
mantenimiento de la Misión en el período de doce 
meses comprendido entre el 1° de julio de 2008 y el 30 
de junio de 2009, además de los 820.720.600 dólares 
ya consignados para el mismo período; que prorratee la 
suma de 46.810.916 dólares para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2008 y el 30 de 
abril de 2009 y prorratee además la suma de 9.362.184 
dólares a razón de 4.681.092 dólares por mes para el 
caso de que el Consejo de Seguridad decida prorrogar 
el mandato de la Misión después del 30 de abril de 
2009. 

4. La Sra. McLurg (Presidenta de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), presentando el informe de la Comisión 
Consultiva sobre el tema (A/63/777), dice que en los 
siete primeros meses del ejercicio financiero en curso 
los gastos efectivos de la Misión han excedido 
sistemáticamente de las previsiones presupuestarias, de 
resultas de lo cual se proyectan necesidades adicionales 
de 65,1 millones de dólares en tres partidas principales: 
gastos relacionados con el personal, combustible y 
alquiler de aviones. La Misión ha hecho además gastos 
adicionales por valor de 22,6  millones de dólares en el 
ejercicio presupuestario en curso en concepto de 

adquisiciones y construcción de proyectos que se 
habían postergado desde 2007/2008. Los recursos 
adicionales que se necesitan se ven contrarrestados en 
parte por un saldo no comprometido en varios objetos 
de gastos proyectado en 4,5 millones de dólares y por 
los 7 millones de dólares correspondientes a la 
finalización de los contratos de alquiler de cinco 
aviones. Teniendo en cuenta las reducciones de 
diversos gastos, se solicitan recursos adicionales netos 
en el ejercicio financiero en curso por la suma de 56,2 
millones de dólares. 

5. La Comisión Consultiva observa que las mayores 
necesidades presupuestarias dimanan primordialmente 
de circunstancias que escapan al control directo de la 
Misión, particularmente con respecto a los gastos 
relacionados con el personal. 

6. La Comisión Consultiva observa además que se 
ha tratado de compensar los costos más altos por 
concepto de personal, combustible y alquiler de 
aviones revisando las necesidades operacionales en 
general, cambiando la prioridad de diversas actividades 
y operaciones y demorando adquisiciones y proyectos 
de construcción. Para el resto del ejercicio financiero, 
la Misión debería tratar de maximizar los recursos de 
que dispone e incluir en el informe de ejecución para el 
período en curso las nuevas economías que se logren. 
Por lo tanto, la Comisión Consultiva recomienda que 
se haga una consignación adicional por la suma íntegra 
solicitada por el Secretario General, con un prorrateo 
parcial tal como se indica en el párrafo 12 del informe. 
De esa manera la Misión podrá llevar plenamente a la 
práctica las actividades que ha previsto. 

7. El Sr. Tawana (Sudáfrica), hablando en nombre 
del Grupo Africano, dice que el Grupo reconoce que la 
UNMIS ha hecho todo lo posible por contrarrestar los 
aumentos de precios y, así, por ejemplo, ha puesto 
término a los contratos de alquiler de cinco aviones. El 
Grupo querría saber de qué manera repercutirá esta 
circunstancia en la eficacia de la Misión y observa que 
las necesidades adicionales se han compensado en 
parte por la reducción de algunos gastos. 

8. El Grupo está de acuerdo con la solicitud de 
créditos adicionales que hace el Secretario General y 
con la observación de la Comisión Consultiva de que 
las mayores necesidades presupuestarias dimanan en 
gran medida de circunstancias que escapan al control 
de la Misión, particularmente con respecto a los gastos 
relacionados con el personal. Está de acuerdo además 
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con la recomendación de la Comisión Consultiva de 
que se consigne la suma íntegra solicitada por el 
Secretario General, con un prorrateo parcial, y toma 
conocimiento de todas las conclusiones y 
recomendaciones de esa Comisión. 

9. El Sr. Yamada (Japón) dice que el ciclo 
establecido de los presupuestos para operaciones de 
mantenimiento de la paz sirve para cerciorarse de que 
haya claridad y previsibilidad en ellos. En este 
contexto, el Japón tiene reservas acerca de la solicitud 
del Secretario General de que se hagan consignaciones 
adicionales para la UNMIS en el ejercicio financiero en 
curso, lo que significa apartarse del ciclo 
presupuestario establecido. Por lo tanto, agradecería 
que las explicaciones que figuran en la nota del 
Secretario General (A/63/756) y el informe de la 
Comisión Consultiva (A/63/777) fuesen más detalladas 
y se proporcionara mayor información acerca del saldo 
de caja actual de la Misión. 
 

Tema 118 del programa: presupuesto por programa 
para el bienio 2008–2009 (continuación) 
 

 Estimaciones respecto de misiones políticas 
especiales, buenos oficios y otras iniciativas 
políticas autorizadas por la Asamblea General o 
el Consejo de Seguridad: necesidades adicionales 
y examen de los marcos lógicos de las misiones 
políticas especiales correspondientes al período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2009 (A/63/346/Add.6, A/63/760 y 
A/63/779) 

10. La Sra. Van Buerle (Directora, de la División de 
Planificación de Programas y Presupuesto), 
presentando el informe del Secretario General sobre las 
estimaciones respecto de misiones políticas especiales, 
buenos oficios y otras iniciativas políticas autorizadas 
por la Asamblea General o el Consejo de Seguridad 
(A/63/346/Add.6), dice que en él figuran los proyectos 
revisados de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2009 
correspondientes a cuatro misiones políticas especiales, 
el Representante de las Naciones Unidas en la Junta 
Internacional de Asesoramiento y Supervisión del 
Fondo de Desarrollo para el Iraq, la Comisión 
Internacional Independiente de Investigación de las 
Naciones Unidas, la Oficina Política de las Naciones 
Unidas para Somalia y la Misión de las Naciones 
Unidas en Nepal. La consignación adicional neta que 
se solicita asciende a 15.051.600 dólares en la sección 

3, Asuntos políticos, y 2.523.200 dólares en la sección 
35, Contribuciones del personal. 

11. El informe contiene además la descripción y el 
marco lógico revisado del presupuesto del Enviado 
Especial del Secretario General para la aplicación de la 
resolución 1559 (2004) del Consejo de Seguridad. 

12. La prórroga más reciente del mandato, hasta el 31 
de diciembre de 2009, y de la composición de la Junta 
Internacional de Asesoramiento y Supervisión había 
tenido lugar en la resolución 1859 (2008) del Consejo 
de Seguridad. En su resolución 1852 (2008) el Consejo 
había prorrogado el mandato de la Comisión 
Internacional Independiente de Investigación hasta el 
28 de febrero de 2009 a fin de que ésta pudiera 
proseguir la investigación sin interrupción y transferir 
gradualmente las operaciones, el personal y los bienes 
a La Haya con miras a concluir la transición antes de 
que el Tribunal Especial para el Líbano empezara a 
funcionar, a lo cual seguiría un período de liquidación 
de cuatro meses. 

13. Con respecto a la Oficina Política para Somalia, 
se había pedido a la Asamblea General que aprobara 
inicialmente una consignación para seis meses en 2009, 
ya que se tenía la intención de enviar a Somalia una 
misión de evaluación de la seguridad, y tener en cuenta 
su evaluación y sus recomendaciones en un 
presupuesto complementario para el período 
comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre 
de 2009. En las condiciones actuales, el traslado de la 
Oficina únicamente podría tener lugar si se establece 
previa o paralelamente un mecanismo adecuado de 
seguridad. Por lo tanto, habría que postergar para 
después de julio de 2009, la fecha originalmente 
prevista, ese traslado y en el proyecto de presupuesto 
revisado para la Oficina se parte del supuesto de que la 
misión seguirá en Nairobi hasta el final del año. En el 
ínterin, el Consejo ha aprobado también la resolución 
1863 (2009), en que se amplía el ámbito de acción de 
la Oficina Política. Los efectos de esa resolución, junto 
con la interacción entre la Oficina Política y la Misión 
de la Unión Africana en Somalia, se estaban evaluando 
aún pero podrían dar lugar a necesidades adicionales. 

14. Con respecto a la UNMIN, en su resolución 1864 
(2009) el Consejo prorrogó su mandato hasta el 23 de 
julio de 2009 para que prosiguiera la vigilancia y 
gestión de las armas y el personal armado con arreglo 
al Acuerdo concertado el 25 de junio entre los partidos 
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políticos. La operación sustantiva sería seguida de un 
período de liquidación de cuatro meses de duración. 

15. En el párrafo 83 del informe del Secretario 
General se indican las medidas que debería adoptar la 
Asamblea General. 

16. La Sra. McLurg (Presidenta de la Comisión 
Consultiva para Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), presentando el informe de la Comisión 
Consultiva sobre el particular (A/63/779), dice que la 
Comisión recomienda que la Asamblea General 
apruebe el presupuesto revisado del Representante de 
las Naciones Unidas en la Junta Internacional de 
Asesoramiento y Supervisión del Fondo de Desarrollo 
para el Iraq, como propone el Secretario General. 

17. La Comisión Consultiva recomienda una pequeña 
reducción en el proyecto de presupuesto revisado de la 
Comisión Internacional Independiente de 
Investigación, que corresponde al alquiler de vehículos 
blindados durante el período de liquidación. Habida 
cuenta del reducido tamaño de la Misión, la Comisión 
Consultiva considera que se podría acelerar el período 
de liquidación. También habría que tratar de reducir los 
gastos operacionales que entrañe. Las economías 
consiguientes deberían quedar recogidas en el segundo 
informe sobre la ejecución del presupuesto para el 
bienio 2008–2009. 

18. Con respecto al presupuesto revisado de la 
Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia, 
la Comisión Consultiva recomienda que se apruebe el 
establecimiento de los cuatro nuevos puestos de 
personal de seguridad que solicita el Secretario 
General. Observa, en todo caso, que el proyecto 
correspondiente a esa Oficina Política no ha sido 
actualizado para tener en cuenta los acontecimientos 
políticos más recientes, como las medidas relativas a la 
aplicación de la resolución del Consejo de Seguridad 
1803 (2009). Se ha indicado a la Comisión Consultiva 
que el Secretario General tiene la intención de 
presentar un proyecto revisado de presupuesto a la 
Asamblea General en la segunda parte de la 
continuación de su sexagésimo tercer período de 
sesiones. La Comisión Consultiva recomienda por lo 
tanto que la Asamblea General difiera la adopción de 
medidas sobre el proyecto de presupuesto de la Oficina 
Política para 2009, con excepción de la propuesta 
relativa al personal de seguridad adicional, hasta que el 
Secretario General presente el proyecto actualizado. 

19. Por último, la Comisión Consultiva recomienda 
que la Asamblea General apruebe los recursos 
solicitados por el Secretario General para la UNMIN, 
así como la descripción y el marco lógico revisados del 
presupuesto del Enviado Especial del Secretario 
General para la aplicación de la resolución 1559 (2004) 
del Consejo de Seguridad. 

20. En el párrafo 29 de su informe se resumen las 
recomendaciones específicas de la Comisión 
Consultiva. 

21. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
una carta de fecha 10 de marzo de 2009 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
la República Árabe Siria ante las Naciones Unidas 
(A/63/760). 

22. El Sr. Diab (República Árabe Siria) dice que 
Siria apoya la función de buenos oficios del Secretario 
General, pero la ampliación del concepto de misiones 
políticas especiales, buenos oficios y otras  cuestiones 
políticas autorizadas por la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad ha suscitado dudas acerca de la 
aplicación del método basado en los resultados para 
financiarlas. En particular, hay serias deficiencias en el 
presupuesto de la Oficina del Enviado Especial para la 
aplicación de la resolución 1559 (2004) del Consejo de 
Seguridad y la delegación de Siria ha venido señalando 
esas deficiencias a la atención de funcionarios de la 
Secretaría durante más de dos años. Ha señalado que el 
establecimiento de relaciones diplomáticas mutuas 
entre Siria y el Líbano es una cuestión bilateral entre 
dos Estados soberanos y que la circunstancia de que el 
Enviado Especial ampliara su mandato para incluirla 
infringe el Artículo 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas, en que se prohíbe la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados Miembros. Las respuestas de 
funcionarios de la Secretaría ha sido que la resolución 
1680 (2006) del Consejo de Seguridad incluye 
disposiciones en que se invita a Siria a que responda en 
forma positiva a la solicitud formulada por el Líbano 
de que se demarque la frontera común y se establezcan 
plenas relaciones diplomáticas, a lo que él había 
respondido a su vez que el hecho de que el Consejo de 
Seguridad invitara a un Estado a hacer algo no 
significaba que se diera a la Secretaría un mandato para 
ocuparse de la cuestión. 

23. Por otra parte, los logros previstos y los 
indicadores de progreso que se mencionan en el 
presupuesto no incluyen una referencia al párrafo 2 de 
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la resolución 1559 (2004), en que se pide que se retiren 
del Líbano todas las fuerzas extranjeras. Esa omisión 
demuestra el criterio selectivo y la falta de objetividad 
de los autores del presupuesto. Se centra la atención en 
cuestiones bilaterales entre Siria y el Líbano con la 
intención de desviar la atención del problema real en la 
región, constituido por el hecho de que Israel sigue 
ocupando territorio árabe. Además, al incluir en el 
mandato del Enviado Especial objetivos que no están 
comprendidos en la resolución 1559 (2004), a pesar de 
que se han creado estructuras para las funciones 
correspondientes, se crea una duplicación del trabajo. 
Los logros previstos y los indicadores de progreso 
enunciados en el presupuesto para el Enviado Especial 
infringen también el párrafo 9 de la resolución 55/231 
de la Asamblea General, porque lo que se miden son 
los logros de distintos Estados Miembros y no los de la 
Secretaría. A pesar de que la Secretaría, de 
conformidad con el párrafo 4 de la sección XI de la 
resolución de la Asamblea General 63/263, ha 
celebrado consultas con Siria acerca de la revisión de 
la descripción y el marco lógico del presupuesto, en 
éste se sigue haciendo referencia a las relaciones 
bilaterales entre Siria y el Líbano en forma tal que 
equivale a una injerencia en las relaciones bilaterales 
entre dos Estados. 

24. Entre los indicadores de progreso en el 
presupuesto se menciona también la “facilitación de 
una mayor extensión de la autoridad en el Gobierno del 
Líbano en todo el territorio libanés, especialmente a lo 
largo de sus fronteras”. La insistencia en las fronteras 
pone de manifiesto que el Enviado Especial quiere 
ampliar su mandato de manera que incluya el trazado 
de las fronteras y el contrabando de armas. El tercer 
logro previsto, la “facilitación de una mayor respuesta 
de todos los Estados Miembros a las disposiciones de 
la resolución 1680 (2006) del Consejo de Seguridad” y 
el correspondiente indicador de progreso, “fomento por 
el Enviado Especial de una intensificación de las 
actividades de aplicación de la resolución 1680 (2006) 
del Consejo de Seguridad teniendo en cuenta los 
progresos registrados al respecto” dan también latitud 
al Enviado Especial para excederse de su mandato e 
intervenir en los asuntos internos de un Estado 
Miembro. En la resolución 1680 (2006) únicamente “se 
invita” a que se establezcan relaciones diplomáticas 
entre Siria y el Líbano, mientras que los productos 
sexto y séptimo enunciados en el presupuesto se 
refieren a “buenos oficios y consultas con los 
Gobiernos del Líbano y sus vecinos”. Queda, por lo 

tanto, la preocupante impresión de que cabe al Enviado 
Especial alguna función en las relaciones bilaterales 
entre el Líbano y Siria y entre el Líbano e Israel. 
Asimismo, la constante inclusión de la expresión 
“resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad” da 
la impresión de que el Enviado Especial se propone 
ampliar su mandato de manera que incluya 
resoluciones del Consejo que no tienen nada que ver 
con la resolución 1559 (2004), a pesar de que se han 
establecido otras estructuras para llevar a la práctica 
esas resoluciones. 

25. La Secretaría debería revisar la descripción y el 
marco lógico del presupuesto suprimiendo todos estos 
componentes. El llamamiento que se hacía en el 
párrafo 2 a que todas las fuerzas extranjeras restantes 
se retirasen del Líbano es la única disposición de la 
resolución 1559 (2004) a que no se hace referencia en 
la revisión actual. Por lo tanto, es preciso enunciar un 
logro previsto que se refiera a la retirada de las fuerzas 
extranjeras y un indicador de progreso que se refiera a 
la retirada de las fuerzas israelíes de territorio libanés y 
la delegación de Siria seguirá insistiendo para que sean 
incluidos. Asimismo, mantendrá sus reservas acerca de 
la presupuestación basada en los resultados mientras no 
se aplique de manera compatible con los mandatos. 

26. El Sr. Khachab (Líbano) dice que su país apoya 
plenamente la solicitud del Secretario General de que 
se consignen fondos adicionales para la liquidación de 
la Comisión de Investigación Independiente. Al igual 
que todas las demás misiones políticas, la Comisión 
necesita recibir pleno apoyo y plena financiación para 
funcionar adecuadamente y cumplir su mandato. 

27. El Líbano toma nota del párrafo 4 de la sección 
XI de la resolución 63/263, en la que la Asamblea pidió 
al Secretario General que revisara la descripción y el 
marco lógico del presupuesto para el Enviado Especial, 
teniendo en cuenta los acontecimientos recientes y las 
preocupaciones planteadas por Estados Miembros. 
Desea asimismo reiterar su reconocimiento a las 
muchas delegaciones que han expresado su apoyo a la 
solicitud del Líbano de que se añada ese párrafo. 

28. El orador señala que los indicadores incluidos en 
la adición tienen en cuenta los acontecimientos 
recientes, entre ellos la reanudación del diálogo 
nacional y los adelantos en cuanto al establecimiento 
de relaciones diplomáticas entre el Líbano y Siria. Esos 
acontecimientos positivos ponen de relieve el empeño 
del Líbano en realzar y estrechar las relaciones 
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bilaterales con Siria mediante el establecimiento de 
relaciones diplomáticas y la solución de todas las 
cuestiones pendientes, entre ellas el trazado de la 
frontera común entre los dos países.  

29. La presencia extranjera de cualquier tipo en 
territorio libanés, su espacio aéreo o sus aguas 
constituye una trasgresión de la soberanía y la 
integridad territorial del país. El Líbano sostiene desde 
hace mucho tiempo que la trasgresión por Israel de la 
soberanía del Líbano forma parte del mandato del 
Enviado Especial. La continua ocupación por Israel de 
Ghajar, las granjas de Shaba’a y Kfarchouba queda 
comprendida en el indicador revisado de progreso que 
se refiere a las violaciones terrestres, marítimas o 
aéreas y en los informes que presente en el futuro el 
Secretario General se debe hacer clara referencia a la 
retirada del Líbano de todas las tropas extranjeras.  

30. La Sra. Norman (Estados Unidos de América) 
dice que los Estados Unidos apoyan resueltamente las 
gestiones que llevan a cabo el Secretario General y sus 
representantes y enviados especiales junto con el 
Departamento de Asuntos Políticos. Los Estados 
Unidos siguen apoyando la importante labor de la Junta 
Internacional de Asesoramiento y Supervisión del 
Fondo de Desarrollo para el Iraq y la función que 
desempeña al supervisar ese fondo y observan 
complacidos el plan del Secretario General de financiar 
los recursos necesarios para 2009 con los saldos no 
utilizados procedentes de 2008. 

31. La oradora ve con satisfacción los avances 
realizados en la transición de la Comisión de 
Investigación al Tribunal Especial para el Líbano. La 
transición debe tener lugar de manera tal que no 
queden lagunas en el alcance de los dos órganos. La 
oradora toma nota de las observaciones de la Comisión 
Consultiva acerca de los recursos necesarios y los 
medios posibles de reducir los gastos mediante el 
período de liquidación y vería con agrado que se 
presentasen nuevas aclaraciones acerca de los 
elementos en que se podrían hacer economías. 

32. Una solución política positiva en Somalia reviste 
gran interés para los Estados Unidos y es vital para la 
estabilidad de la región. La oradora encomia a la 
Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia 
por la labor que ha realizado en difíciles circunstancias 
y por utilizar los servicios comunes de apoyo que se 
prestan a través de la Oficina de las Naciones Unidas 
en Nairobi. Observa que los menores recursos 

necesarios para 2009 obedecen principalmente al hecho 
de que la Oficina Política no puede trasladarse a 
Somalia en razón del actual entorno de seguridad. La 
oradora apoya las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva relativas a la solicitud de puestos 
adicionales de seguridad.  

33. Es alentador que como resultado de la mejor 
situación política en Nepal se haya reducido el tamaño 
de la UNMIN. La oradora observa, sin embargo, que, 
en vista de la prórroga del mandato de la Misión y las 
demoras en el plan para liquidarla, fue necesario 
revisar las hipótesis de planificación para esa Misión 
en 2009. Por lo tanto, alienta al Secretario General a 
que siga estudiando medios de lograr economías 
durante el período de reducción de la Misión.  

Se levanta la sesión a las 11.00 horas.  

 


